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Introducción

El servicio de indicación farmacéutica se ha definido como el servicio que es prestado ante la 

demanda de un paciente o usuario que llega a la farmacia sin saber qué medicamento debe 

adquirir y solicita al farmacéutico el remedio más adecuado para un problema de salud 

concreto.

En 2015 se elaboró en nuestra farmacia un Documento de Indicación Farmacéutica (DDIF), 

basado en el propuesto por la Red Española de Atención Primaria (REAP) e ideado para que 

el paciente que reciba un medicamento de indicación farmacéutica disponga de una 

información por escrito de la actuación farmacéutica (figura 1).

Figura 1. Documento de indicación farmacéutica (DDIF).

El objetivo de este estudio es

describir los DDIF registrados por

una farmacia comunitaria de Coín

(Málaga) durante 9 meses (julio

2015 – marzo 2016).

Métodos

Estudio observacional prospectivo

realizado en una farmacia

comunitaria de Coín (Málaga) con

los DDIF registrados durante 9

meses (julio 2015 – marzo 2016). En

la farmacia se guarda el registro de

forma que permita el seguimiento del

resultado de la actuación

farmacéutica.

En el DDIF se pueden registrar los

siguientes datos: razón de consulta,

especialidad, instrucciones al

paciente, posología, identificación

del paciente, firma del farmacéutico

y fecha de dispensación. Resultados

Durante el periodo estudiado se han registrado

127 DDIF. Respecto a los trastornos menores

más atendidos un 48,8 % corresponde a tos

productiva, un 16,5 % a tos seca, un 7,9 % a

dolor, un 6,3 % a picaduras y un 4,7 % a

síntomas gripales (figura 2).
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Figura 2. Trastornos menores más atendidos

Los medicamentos más dispensados han sido mucolíticos

(R05CB) 37 (29,1 %), antitusivos (R05DB) 13 (10,2 %),

antitusivos (alcaloides opio y derivados – R05DA) 12 (9,4 %) y

corticosteroides de baja potencia (D07AA) 8 (6,3 %) (figura 3).
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Figura 3. Medicamentos más dispensados

Conclusiones

La ventaja principal de la utilización del DDIF es la posibilidad de ofrecer las instrucciones y la posología escrita de la

especialidad recomendada pero el documento presenta demasiados apartados para rellenar que alargan el proceso de

indicación farmacéutica.

Una alternativa al DDIF sería la emisión por parte de nuestro programa de gestión de una hoja de instrucciones propia de la

farmacia con la razón de la consulta, posología y especialidad recomendada.


